
2021-548 UNION MARITAL DE HECHO DE GINA ANDREA DIAZ CONTRA HEREDEROS DEL CAUSANTE HECTOR VALERO GUTIERREZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), doce de enero de dos mil 

veintidós. 
 
 
A fin de resolver sobre las medidas cautelares solicitadas y 

en cumplimiento en lo normado por el artículo 590 numeral 2° de la Ley 1564 
de 2012, que la parte demandante preste caución en cuantía de 
$102´040.000.oo) - mediante póliza judicial dentro de los quince -15- días 
siguientes a la notificación de este auto.  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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